
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.ORGANIZACIÓN
DE EVENTOS. 2º Asistencia a la Dirección.

Para la calificación de este módulo profesional se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Las valoraciones realizadas mediante la observación del alumnado y las
actividades de aplicación  ( Actividades clase y Plataforma Moodle) supondrán el
20% de la calificación total del módulo. Las Pruebas escritas supondrán el 80% de
la calificación.  Para que el alumnado obtenga la puntuación relativa a las actividades a
realizar  en  el  aula  tendrá  que  participar  en todas y  cada una de  las  actividades
propuestas durante el  curso.  Para obtener la puntuación relativa a las actividades  a
realizar  en  casa,  el  alumnado  tendrá  que  participar  en  todas  y  cada  una  de  las
actividades  propuestas  durante  el  curso,  estas  actividades  serán  presentadas  y/o
entregadas al profesor en el día y hora establecido, para su valoración. 

En caso  de  confinamiento  del  grupo clase  o  del  Centro  estas  actividades  se
realizarán a través de la Plataforma Moodle y con el apoyo del correo electrónico de
cada  alumno y  del  profesor.  Estos  instrumentos  también  se  utilizarán  para  aquellas
actividades que se realicen de forma telemática.

b)  Las  valoraciones  realizadas  mediante  pruebas  escritas  de  evaluación
(CONTENIDOS CONCEPTUALES Y/O PROCEDIMENTALES), supondrán el
80% de la calificación total del módulo, lo que supone, un 8.

En caso de confinamiento del grupo clase o del Centro estas pruebas escritas se
realizarán  on line de forma escrita  u oral,  mediante  videoconferencia  a través de la
Plataforma  Moodle   y  con  el  apoyo  del  correo  electrónico  de  cada  alumno  y  del
profesor. 

Cada prueba escrita de evaluación se puntuará de 0 a 10 puntos. 

Una prueba escrita se considerará aprobada si la calificación obtenida es 5
o más de 5. 

Para obtener la nota correspondiente a las pruebas escritas en cada evaluación
parcial, el alumno tendrá que tener aprobadas todas las pruebas escritas realizadas desde
principios de curso hasta dicho momento.

Por tanto, si todas las pruebas escritas realizadas desde principios de curso están
aprobadas,   se  calculará  obteniendo  la  media  de  todas  las  notas  correspondientes  a
dichas pruebas escritas. 

Para poder calcular la nota global de las pruebas escritas y las actividades
realizadas,  en  cada  evaluación  parcial,  el  alumno tendrán  que  tener  todas  las
pruebas  escritas  realizadas  desde  principios  de  curso  hasta  dicho  momento
aprobadas,  es  decir,  para obtener la  nota global la  calificación obtenida en las
actividades  realizadas  sólo  se  sumara a  la  calificación  obtenida  en  las  pruebas
escritas cuando estas estén todas aprobadas.



Cuando todas las pruebas escritas realizadas desde principios de curso hasta el
momento de calcular la nota global en cada evaluación parcial estén aprobadas, dicha
nota global se obtendrá sumando la nota media ponderada correspondiente a las pruebas
escritas  y  las  notas  globales  correspondientes  a  las  actividades  realizadas  desde
principios de curso hasta dicho momento, en el aula y en casa. La nota así obtenida se
redondeará de la siguiente forma:

Si la cantidad decimal no alcance el 0,5, se redondea por defecto.
Cuándo el decimal sea igual o supere del referido 0,5; el redondeo se realizará

por exceso.

El Módulo de Libre Configuración queda adscrito al de Organización de Eventos,
de manera que la calificación de ambos módulo se forma de una media ponderada
con valor del 80% de la calificación de Organización de Eventos y un 20% de la
calificación del módulo de Libre Configuración. Siendo imprescindible para hacer
la media que ambos módulos estén superados en un 5 o más.

El  alumno  que  no  apruebe  una  evaluación  parcial,  podrá  intentarlo  en  la
siguiente  para  alcanzar  los  resultados  de  aprendizaje  no  obtenidos,  realizando  las
pruebas escritas de recuperación que correspondan y entregando todos los documentos y
realizando todas las actividades que no realizó en el parcial anterior o anteriores.

El alumno debe asistir a las pruebas escritas en el día y hora señalados para su
celebración. En caso de que no asista, solamente  se considerará válido el justificante
médico, explicando en que día y hora que se realizaba la prueba el alumno no ha podido
acudir por encontrarse con problemas de salud que le impiden realizar  la prueba en
condiciones óptimas.

Cuando  un  profesor  observe  cualquier  situación  anómala  (intento  de  copiar,
facilitar  información  a  un  compañero,  etc.)  durante  el  desarrollo  de  una  prueba
individual  el  alumno  suspenderá  la  prueba  que  estaba  realizando.  Si  esta  misma
situación se produce en las pruebas de evaluación ordinaria obtendrá una calificación
negativa  en el  módulo  profesional.  Se considerará  que un alumno está  copiando si,
además  del  uso  de  los  elementos  tradicionales  (chuletas,  folios  con  las  preguntas
escritas, libro abierto…) se detecta el uso de calculadoras, audífonos, teléfonos móviles
u  otros  dispositivos  electrónicos  que  sean  programables,  con  capacidad  para  el
almacenamiento de voz y/o datos de trasmisión de los mismos. Tampoco se permite el
uso de relojes que aporten algunas prestaciones equivalentes a las anteriores.

El  sistema  de  evaluación  descrito  anteriormente  sólo  será  aplicable  a  los
alumnos/as que cumplan los siguientes criterios:

Asistencia habitual a clase
Puntualidad
Entrega de todos los trabajos propuestos por el profesor en la fecha indicada.
Participación activa en clase.

A aquel  alumno que no se  le  pudieran  aplicar  los  criterios  enumerados  con
anterioridad  se  le  aplicará  un  sistema  de  evaluación  alternativo,  consistente  en  un
examen de preguntas teóricas y prácticas que incluirá toda la materia.



ACTIVIDADES  DE  RECUPERACIÓN  FINAL  Y
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Los  alumnos/as  que  no  hayan  superado  este  módulo  mediante  evaluación
parcial, tendrán la obligación de asistir a las clases que se organicen al efecto, hasta la
fecha de finalización del régimen ordinario de clase que tendrá lugar sobre el 22 de
junio. 

Durante estas clases se realizaran las siguientes actividades:
 Aclarar aquellos conceptos que el alumno/a no domina.
 Proponer  supuestos  prácticos  relacionados  con  aquellos  aspectos  de  mayor

dificultad.
 Incidir en los contenidos mínimos necesarios para superar el módulo.

En   junio se realizará una prueba escrita que contendrá los mismos tipos de
ejercicios que en las pruebas parciales que debe estar superada en más de un 5. Y
deben entregarse TODAS LAS TAREAS del curso que aparecen en la Plataforma
Moodle.

El Módulo de Libre Configuración queda adscrito al de Organización de Eventos,
de manera que la calificación de ambos módulo se forma de una media ponderada
con valor del 80% de la calificación de Organización de Eventos y un 20% de la
calificación del módulo de Libre Configuración. Siendo imprescindible para hacer
la media que ambos módulos estén superados en un 5 o más.

Los alumnos/as que, a lo largo del curso, hayan asistido a clase de forma regular y
entregado algunos de los documentos y actividades propuestas y  superado  algunos de
los  resultados  de  aprendizaje,  en  este  periodo  de  recuperación  de  mayo  a  junio
entregarán  todas  los  documentos  y  actividades  no  realizadas  durante  el  curso  y
realizaran en junio solo una prueba escrita con los contenidos que correspondan a cada
uno,  todo  ello  con  el  objetivo  de  que  alcancen  los  resultados  de  aprendizaje  no
superados. 

En  caso  de  confinamiento  del  grupo  clase  o  del  Centro  todo  lo  anterior  se
realizará  con  el  apoyo  de  la  Plataforma  Moodle   y  del  correo  electrónico  de  cada
alumno y del profesor. También se utilizarán para aquellas actividades que se realicen
de forma telemática.

 


